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Al respecto, elartículo 123 de la LeyAmbientalde Protecc¡ón a la fierra en el O¡strito Federal, actualC¡udad de
Méx¡co, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requis¡tos y limites de emisiones de
ru¡do establecidos en las normas aplicables. As¡mismo, el artículo l5l. de la citada Ley, señala que se prohíben
lasern¡sionesderuidoquercbasenlasnormasoficialesmex¡canasylasnormasamb¡entalesdelDistritoFederal,
actual C¡udad de México.

Por lo ántés referido, personal adscrito a esta Ent¡dad intentó comun¡carse con la persona denunciante
mediante llamada telefón¡ca y correo electrón¡co, lo anter¡or con la finalidad de concretar una cita para llevar a
cabo un estud¡o de em¡s¡ones sonoras desde el punto de mayor molestia, sin embargo, no fue pos¡ble acordar
una c¡ta con la persona denunciante.

Para podercontinuarcon la ¡nvest¡gac¡ón de la denuncia, se consideró lo señalado en la Norma Ambientalpara
la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, la cualindica que: (...) t¡ coso de que ex¡sto uno denuncio c¡udodono,
únicoñente se detefininoro uñ punto de medic¡ón, el cuol deberó ub¡corse o portt del lugor en et que el
denunc¡onte percibe lo moyor molest¡o en elinñueble que hob¡to,loboro o desotollo olguno oct¡vidodl...).

En razón de lo citado en el párrafo anterior, se sol¡citó med¡ante oficio a la persona deñunciante que informara
si los hechos que motivaron la presente investigac¡ón prevalecian, o b¡eñ, que señalara una fecha y horario para
recibir al personal de esta Subprocuraduría en su dom¡cil¡o, lo ánterior a efecto de realizar una med¡ción de
em¡sioñes sonoras desde elpunto de mayor recepc¡ón, para lo cualse le concedió un plazo de 5 días háb¡les; sin
embargo,la persoña denunciante no desahogó lo antes solicitado.

Bajo esa tesitura, se desprende que no se detectaron violaciones a la normat¡vidad en materia de em¡s¡ones
sonoras, por lo que ño se cuentan con elementos para continuar con la ¡nvestigación, no quedando actuacionei
pendientes por parte de esta Subprocuraduria.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente em¡tir la presente resoluc¡ón, deconformidad
con elartículo 27 fracciónVlde l¿ LeyOrgánica deesta Procuraduría, por imposibil¡dad mate al,alnoconstatar
con elementos para real¡zar las medic¡ones de emisiones sonoras.

RESULTADO DE LA IIVESYIGACIóN

. Mediante oficio, se solicitó a la persona denunciante que informara si los hechos que motivaron l¿
presente investigac¡ón se seguían presentando, o bien, que indicara una fecha y horar¡o para que
personal de esta Subprocuraduria acud¡era a su domic¡lio a real¡zar la medición de emisiones sonoras
desde el punto de mayor recepción;sin embargo, no desahogó lo antes sol¡c¡tado.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su invest¡gación y
al estud¡o de los documentos que ¡ntegran elexpediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independieñtemente de los procedimientos que substanc¡en otras autor¡dades en el
ámbito de sus respectivas competenc¡as.
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En virtud de lo e¡puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolversey se: --------

"%
o

PRIMERO.- féngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27 frácción
Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.--..-

SEGUNDO,- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo.-.--

TERCERO.. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.------------

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡eñtaly del Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de [4éxico,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territori¿l de la Ciudad de [1éxico y 51 fracción XXll de su Reglamento.-----

C.c.t..,p. Lic i¡.n.r. aoy l¡'nbd.U- Proc! r¿dor¿ Añb ental y del Ordenamiento Teritoria L de l¿ CDMX. Pa¡a su super o. conochi ,l$
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